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EDICTO 

 

Por Decreto de la Alcaldía número 1004/2023 inscrito en el Libro de Decretos en fecha 
12/04/2023 se resuelve, entre otros,  el nombramiento del aspirante propuesto por el Tribunal 
de Selección para la toma de posesión de la Plaza en propiedad como Funcionario de Carrera 
de Técnico Informático, conforme a las Bases Reguladoras del procedimiento publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Jaén  número 247,  de fecha 30 de diciembre de 2021. 

 
Por la presente y en virtud de las competencias atribuidas al Alcalde en la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el siguiente: 
 

“HE RESUELTO:    

PRIMERO.- A la vista de la propuesta del Tribunal de Selección, nombrar Funcionario de 
Carrera a D. César Cuadros Moreno  de la plaza en propiedad de Técnico Informático, 

encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media 
(Grupo A, Subgrupo A2) de la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento de Úbeda, 
debiendo tomar posesión en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la 
notificación del nombramiento.   

SEGUNDO.- Conforme a lo estipulado en la Base 17 formar una bolsa de trabajo para interinos 
con los/as aspirantes propuestos/as por el Tribunal de Selección en dicho puesto  y en el orden 
indicado por éste (con vigencia hasta el 31/12/2023 prorrogable por una sola vez hasta el 
31/12/2024 como máximo) excluyéndose de la lista, los/as aspirantes que han renunciado de 
forma expresa a formar parte de la mencionada bolsa en la solicitud de participación en dicha 
convocatoria: 

DNI Apellidos Nombre Primer Ejercicio 

***1394** EXPOSITO ARAGON, JOSE ALBERTO 5,750 
***1069** JIMENEZ EXPOSITO, ANTONIO JOSE 5,100 

 

TERCERO.- Notificar la resolución a los/as interesados/as con expresión de los recursos 
procedentes. 

CUARTO.- Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios municipal y a efectos solo 
informativos en el Portal de Transparencia (https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/).” 

        Lo que se hace público para general conocimiento 

(Documento fechado y firmado digitalmente) 
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